
   REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

rEsoLuUcIOS y2 aL. 17.3 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SBUPERISTENDIATE DE CONPAÑIAS, 

ña ajercíicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediaute Eecrítura Pública de 22 de julio de 1976, 
ecslebrada ante al Notario Décimo Tercero del Cantón 
Quíto, se ha coustituldo la compatía de responsabilidad 
limitada denomigada "SECOTA CIA.LTIDA.”"; 

QUE el señor Arquitecto Juan lolguín Saneniego, de 
bidemente asutorizado, ha cornparecido a este Despacio pa 
ra solicitar la aprobación de la constitución de “3ECO- 
YA CIA.LTIA.”, a cuyo afecto ha presentado tres coplas 
certificadas de la ¿scrítursa Pública de 22 de julio de 
1976; 

QUE *.1 Ministerio de Industrias, Conercio e inte- 
gración, mediante Rasolución N* 297, de 16 de junio de 
1976, autoríza al ciudadano colombiano Arquitecto Oswal 
do iscobar Gómez, para que lavierta la suma de CINCUEN- 
TA Y SIETE WNIL JUCRES an-su equivalente an dílares nor- 
teanericanos, como inversión extranjera directa, en la 
constitución de "SECOYA CIA.LTDA.”; 

QUE el Departenento úe Inspección y inílisis de es 
ta Suparintendencia ha presentado el Informe M4? DIA-751 
de 2 de agosto de 1976, mediante «el cual se comprueba 
que la suscripción y pago del capital de la conpañfa* 38 
COYA CIA.LTIDA.” se ha efectuado con observancia de las 
disposiciones legales partinentes y de conforaldad con 
los términos constantes de la Escritura Pública de 22 
de julio de 1976; 

QUE para el oterganianto da la Eacríitura Pública 
antes rrferida se han cunplido todos los requisitos ne- 
cesarios para su validas; 

RESUELVE :: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compa 
dla de responsabilidad limítada de- 

nominada “"SECOYA CIA.LTDA,.”", con domícillio en Ja ciudad 
de Quito, con un capital social de TRESCIÉNTOS HIL  SU- 
CRES (S/. 300.000), dividido en trescientas perticipa- 
ciones de UN MIL $SUCZHES (SÍ. 1.000) de valor cada una, 
de conformídad con los tárminos constantes de la Escri- 
tura Pública de 22 de julio de 1976, ororgada ante el 
Notario Dácimo Tercero ¿el Cantón Quito.
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ARTICULO SEGUNDO. - DLISPOHER que el señor Notario Dáci 
mo Tercero del Cantón Quito anote 

al margen de la metrís de la iscritara Pública de cons 
titución de “SiCO0YA CIA.LTDA.*, otorgada an esa Notaría 
=1 22 de Julio de 1976, que se la aprueba mediante la 
presente Resolución. El señor dotario santará razón de 
esta anotación marginal. 

ARTICULO TERC£RO.- DISPOTER que un axtracto de la Es- 
erítura Pública de 22 de julio de 

1976, que será elaborado en esta Suparintendancia, ste 
publiqua, por uas sola vez, on uno de los diarios de ma 

yor circulación an la ciudad de Quito. Un ejemplar Ía 
tagro del periódico en el que se cunpla esta formalidad 
deberá ser entregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO CUARTO. - PISPONER que en al Registro Mercan- 

cíl del Cantón quíto se inscriba la 
Escritara Pública de constitución de “SECOYA CIA.LTDA.” 
celebrada ante el dotario Décimo Tercero del Cantón Qui 
to, el 22 de julio de 1976, junto con la presenta Reso- 
lación. Je archivará la sezunda copia de dícha Escrita 
ra y sa devolverá las restantes con la razón de la ius- 
eripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expaedlente. 

COHURIQUESE.- DADA y firmada en la 
Suparinteandencia de Compañías, «un Quíto, a 

— cé e hoya 
SOPRRTATRMDE UTE pá A    
PROVEYTO y firmó 146 Resolución que an 

tecede, el señor doctor Cásar Moya Jiménez, Supsrinten- 
dente de Coupaiñlas, en Quito, a 
GERTIFICO.- 

  

César báúvila 74, 
SECRETARIO GCEHERAL ENCARGADO. 

MA ar 
MÍ acar 
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